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1. CONCEPTO DE EMPRESA

La empresa es la unión de un conjunto de factores

productivos (tierra, trabajo y capital), coordinados y

organizados, para producir bienes y servicios destinados a

un mercado, con ánimo de obtener un beneficio.

inputs transformación outputs



2. CLASIFICACIÓN FORMAS JURÍDICAS

● El primer concepto que debemos tener en cuenta es el

de la personalidad.

● Todas las personas tienen una personalidad física, son

sujetos de derechos y deberes. Por ejemplo: cada uno

de vosotros cuando firméis vuestro primer contrato de

trabajo.

● Se pueden crear sociedades que tienen una

personalidad jurídica, son sujetos de derechos y

deberes con independencia de las personas físicas que

las forman. Por ejemplo, si a uno de vosotros os contrata

la empresa MEJOR JUNTOS, S.L. (Sociedad limitada).



CLASIFICACIÓN FORMAS JURÍDICAS
● Cuando existe personalidad jurídica, es la persona jurídica

la que es responsable de las obligaciones y deudas. La

personalidad jurídica es un escudo que se interpone entre

las deudas y las personas físicas.

● ¿Hasta qué cantidad es responsable la persona jurídica?

Hasta la cifra del capital social, o cantidad aportada por las

personas físicas o socios. Hay una responsabilidad

limitada.

● Si hay personalidad física, ¿hasta qué cantidad es

responsable por las obligaciones y deudas la persona física?

Hasta la totalidad de su patrimonio personal: inmuebles

(incluida la vivienda), cuentas bancarias, bienes… Hay una

responsabilidad ilimitada.



CLASIFICACIÓN FORMAS JURÍDICAS
En función de la existencia o no de personalidad jurídica,

distinguimos las siguientes formas jurídicas:

Individual

(Personalidad 
física)

Empresario individual

Comunidad bienes

Sociedad

(Personalidad 
jurídica)

Sociedades 
mercantiles

(beneficio) Sociedad Anónima

Sociedad civil

Sociedades 
mercantiles 
especiales

(necesidades socios)

Sociedad Limitada y su 
variante: SLNE

Sociedad Comanditaria

Sociedad Laboral

Sociedad Colectiva

Sociedad Cooperativa



¿QUÉ FORMA JURÍDICA ME INTERESA?

● Limitación de la responsabilidad: arriesgado/miedo al

riesgo.

● Capital: 0 a 60.000 euros

● Número mínimo y máximo de socios.

● Facilidad para transmitir las participaciones/acciones.

● Costes/trámites de constitución.

● Tributación: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

(IRPF) o Impuesto sobre Sociedades (IS).



EMPRESARIO INDIVIDUAL

EMPRESARIO INDIVIDUAL 

Capital mínimo No es necesario.

Responsabilidad Ilimitada.

Número de socios No hay socios, solo el empresarios.

Tributación Impuesto sobre la renta de las Personas 

Físicas.

Nombre Libre.

Regulación Código de Comercio en materia mercantil.

Código Civil para los derechos y 

obligaciones.



EMPRESARIO INDIVIDUAL

•Ventajas:

–Idóneo para empresas de muy reducido tamaño.

–Es la forma jurídica que menos gestiones conlleva.

–Menos costes de constitución.

•Inconvenientes:

–Responsabilidad ilimitada con su patrimonio personal.

–El empresario debe hacer frente en solitario a gastos e 

inversiones, así como a gestión y administración.

–Si el beneficio es alto  -----> Tipo elevado del IRPF.



EMPRENDEDOR DE  RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

EMPRENDEDOR DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA

Capital mínimo No es necesario.

Responsabilidad Ilimitada, excepto la vivienda habitual,com 

requisitos.

Número de socios No hay socios, solo el empresario.

Tributación Impuesto sobre la renta de las Personas 

Físicas

Nombre Libre

Regulación Código de Comercio en materia mercantil.

Código Civil para los derechos y 

obligaciones.



EMPRENDEDOR DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. REQUISITOS.

•Variante de la figura del empresario individual,

introducida por la ley 14/2013, de apoyo a los

emprendedores.

•El empresario responde de forma ilimitada, pero su

vivienda habitual queda excluida bajo ciertas condiciones.

•Requisitos:

–Acudir ante Notario, quien llevará a cabo la inscripción en el

Registro Mercantil y en el Registro de la Propiedad, identificando

la vivienda excluida de responsabilidad.

–Hacer constar en todos los documentos las siglas ERL.

–Elaborar y depositar cuentas anuales en el Registro Mercantil.



TRABAJADOR AUTÓNOMO 
ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE (TRADE)

•Trabajador autónomo que depende económicamente de 

un solo cliente del que percibe, al menos, el 75% de sus 

ingresos.

•Requisitos:

–No tener trabajadores a su cargo.

–Disponer de material y recursos propios para ejercer la actividad.

–Percibir una contraprestación económica en función del resultado 

de la actividad, de acuerdo con lo pactado con la empresa.

–Realizar su trabajo de manera diferenciada con los trabajadores de 

la empresa.

–Desarrollar la actividad bajo criterios organizativos propios, aunque 

pueda recibir indicaciones técnicas de carácter general de la 

empresa.



COMUNIDAD DE BIENES 

COMUNIDAD DE BIENES

Capital mínimo No es necesario.

Responsabilidad Ilimitada.

Número de socios Mínimo 2.

Tributación Impuesto sobre la renta de las Personas 

Físicas

Nombre Libre más “Comunidad de Bienes” o C.B. 

Regulación Código de Comercio en materia mercantil.

Código Civil para los derechos y 

obligaciones.



COMUNIDAD DE BIENES 

•Ventajas:

–Solución sencilla y económica para poner en marcha una 

actividad empresarial: contrato entre los socios.

–No se requiere capital mínimo inicial.

•Inconvenientes:

–Responsabilidad ilimitada con su patrimonio personal.



SOCIEDAD CIVIL
SOCIEDAD CIVIL

Capital mínimo No es necesario.

Responsabilidad Ilimitada.

Número de socios Mínimo 2.

Tributación Impuesto sobre Sociedades para las 

sociedades civiles con objeto mercantil (no 

tienen objeto mercantil las actividades 

agrícolas, ganaderas, forestales, mineras, 

pesqueras y las de carácter profesional -> 

IRPF)

Nombre Libre más “Sociedad Civil” o S.C.P. 

(Sociedad Civil Particular)

Regulación Código de Comercio en materia mercantil.

Código Civil para los derechos y 

obligaciones.



SOCIEDAD CIVIL

•Ventajas:

–Solución sencilla y económica para poner en marcha una 

actividad empresarial. Trámite: contrato entre los socios.

–No se requiere capital mínimo inicial.

•Inconvenientes:

–Responsabilidad ilimitada con su patrimonio personal.



ACTIVIDADES

Determina y justifica la forma jurídica que recomendarías a 

estos clientes para llevar a cabo su negocio:

1. Juan y su hermana han heredado un piso en el Paseo de

Almería y quieren alquilarlo cuanto antes, pues les está

generando gastos, que han consumido todos sus

ahorros. No les importa correr algún riesgo empresarial.

2. Luisa ha desarrollado un prototipo de mascarilla

transparente, totalmente segura, para las personas

sordas así como el aprendizaje de los idiomas. Quiere

empezar a venderlas cuanto antes, pero no dispone de

capital inicial ninguno. Luisa siempre ha pensado que el

que no arriesga, no gana.



ACTIVIDADES

3. Ricardo, Laura y Carolina han creado un videojuego para

la Nintendo Switch, y piensan que puede ser un regalo

estrella para la Navidad, por lo que quieren darle

publicidad y empezar a venderlo cuanto antes. Son

estudiantes de Informática, y no disponen de capital.



SOCIEDAD LIMITADA
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA

Capital mínimo 1 euro hasta alcanzar los 3.000 euros.

Responsabilidad Limitada al capital social.

Número de socios Mínimo 1 (sería Sociedad Limitada Unipersonal).

Transmisión de la 

condición de socio

Libre entre socios y entre estos,su cónyuge, 

ascendientes y descendientes. Para otras personas, 

ver limitaciones en los Estatutos.

Tributación Impuesto sobre Sociedades

Nombre Libre + siglas S.L.

Regulación Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Orden JUS 3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban 

los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada.



SOCIEDAD LIMITADA EN FORMACIÓN

● Hasta que no alcance 3.000 euros, obligaciones:

- Destinar 20% beneficios a reserva legal.

- En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el

patrimonio de la sociedad fuera insuficiente para

pagar las obligaciones sociales, los socios

responderán solidariamente de la diferencia entre

el importe de tres mil euros y la cifra del capital

suscrito.



SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUEVA EMPRESA

Capital mínimo 3.000 euros, totalmente desembolsados.

Capital máximo 120.000 euros.

Responsabilidad Limitada al capital social.

Número de socios Mínimo 1 (sería Sociedad Limitada Unipersonal).

Máximo 5.

Transmisión de la 

condición de socio

Libre entre socios y entre estos,su cónyuge, 

ascendientes y descendientes. Para otras personas, 

ver limitaciones en los Estatutos.

Tributación Impuesto sobre Sociedades.

Nombre Dos apellidos y nombre de un socio fundador más 

código alfanumérico más siglas S.L.N.E.

Regulación Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada 

Nueva Empresa.



SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA

 Ventaja constitución muy rápida: 2 días (48 horas) de forma

telemática.

 Ventajas fiscales:

–Aplazamiento sin garantías de:

•ITP/AJD en constitución por un año (exención

general para todas las sociedades de nueva

constitución)

•Deudas IS los dos primeros períodos impositivos.

•Retenciones o ingresos a cuenta IRPF primer año.

–No obligación de pagos fraccionados IS dos

primeros períodos impositivos.

–Cuenta ahorro-empresa con fondos para

constitución, y bajo determinadas condiciones

(Deducción 15% con un máximo de 9.015,18 euros).



SOCIEDAD LIMITADA Y SUS VARIANTES

● Ventajas:

–Responsabilidad limitada al capital social.

● ¿Inconvenientes o ventajas?:

–Cifra de capital mínimo pequeña.

–Capital desembolsado al 100% (salvo S.L. formación

sucesiva).

–Socios identificados y obligación de libro de socios.

–No hay libertad de transmitir las participaciones.

–No puede cotizar en bolsa.



ACTIVIDADES
Determina y justifica la forma jurídica que recomendarías 

a estos clientes para llevar a cabo su negocio.

4. José, Antonio y Alejandro quieren desarrollar un 

negocio de carcasas para móviles que cambian de 

color con la temperatura. Podrían aportar 500 euros 

cada uno, y no les gustaría correr riesgos, pues son sus 

únicos ahorros.

5. Ana y sus seis hermanos quieren vender un innovador 

producto crecepelo con resultados asombrosos. Les 

gustaría comenzar su actividad empresarial lo antes 

posible, para que nadie les copie la fórmula secreta de su 

producto. Disponen en total de 5.000 euros para el 

negocio y nos les gustan los riesgos.



ACTIVIDADES

6. Rocío y Eva quieren iniciar un negocio que va a revolucionar

la localización de los puntos de carga de los coches

eléctricos, mediante una aplicación en el móvil. Quieren

empezar su actividad empresarial en el menor tiempo

posible y con el menor riesgo posible. Disponen de 8.000

euros entre las dos para invertir en su empresa.



SOCIEDAD ANÓNIMA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital mínimo 60.000 euros, 25% desembolsado en la constitución 

(15.000 euros).

Responsabilidad Limitada al capital social.

Número de socios Mínimo 1 (sería Sociedad Anónima Unipersonal).

Transmisión de la 

condición de 

accionista

Libre , lo que permite una mayor facilidad en la 

captación de accionistas y de capital.

Tributación Impuesto sobre Sociedades

Nombre Libre + siglas S.A.

Regulación Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital.



SOCIEDAD ANÓNIMA 

•Ventajas:

–Responsabilidad limitada al capital social.

•¿Inconvenientes o ventajas?:

–Cifra de capital mínimo alta.

–Capital desembolsado al 25% en la constitución.

–Libertad de transmisión de las acciones.

–Puede cotizar en bolsa.

•



SOCIEDAD LABORAL
SOCIEDAD LABORAL

Capital mínimo S.L.L. mínimo 3.000 euros, dividido en participaciones.

S.A.L. mínimo 60.000 euros, dividido en acciones nominativas.

Ningún socio puede poseer más de ⅓ del capital social.

51% del capital propiedad de socios trabajadores.

Responsabilidad Limitada al capital social.

Número de socios Mínimo 3. Hay socios trabajadores y socios capitalistas.

Transmisión de la 

condición de 

socio/accionista

S.L.L.:  Se necesita el acuerdo de los socios.

S.L.A.: La transmisión de acciones es libre.

Tributación Impuesto sobre Sociedades

Nombre Libre + siglas S.L.L. o S.A.L.

Regulación Ley 4/1997, de 24 de marzo, que regula las Sociedades 

Laborales.

Real Decreto 2114/1998. de 2 de octubre sobre Registro 

Administrativo de Sociedades Laborales.



SOCIEDAD LABORAL

•Ventajas:

–Responsabilidad limitada al capital social.

–Carácter social, al menos el 51% es propiedad de los socios

que trabajan de forma personal y directa.

–El resto es de los socios no trabajadores, que solo son

propietarios de acciones/participaciones.

–Además existen trabajadores asalariados, que no participan

en el capital, pero trabajan en la sociedad, aunque no pueden

superar el 49% de las horas anuales que trabajan los socios

trabajadores (no computan con discapacidad = o > 33%).

•Inconvenientes:

–Mínimo 3 socios.

–Trámites de constitución y puesta en marcha complejos.



SOCIEDAD COOPERATIVA

SOCIEDAD COOPERATIVA

Capital mínimo Lo que establezcan los Estatutos de la Cooperativa.

Responsabilidad Limitada al capital social (los Estatutos pueden 

determinar lo contrario).

Número de socios Cooperativas de Primer Grado: Mínimo 3 socios.

Cooperativas de Segundo Grado: Mínimo 2 

cooperativas.

Transmisión de la 

condición de socio

Los socios pueden darse de alta y baja libremente, por 

eso el capital social no es fijo, sino que varía.

Tributación Impuesto sobre Sociedades.

Trámites admvos. Constitución y puesta en marcha complejos.

Nombre Libre + siglas S.Coop.

Regulación Ley 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas (y 

legislaciones autonómicas).



SOCIEDAD COOPERATIVA

•Ventajas:

–Responsabilidad limitada al capital social.

–Carácter social: la empresa es propiedad de los

trabajadores, que se unen voluntariamente para crear,

mantener o mejorar puestos de trabajo.

–Gestión democrática por parte de los socios, que tienen los

mismos derechos y participan de los beneficios.

•Inconvenientes:

–Mínimo 3 socios. Solo pueden ser socios si trabajan y

aportan capital.

–Trámites de constitución y puesta en marcha complejos.

–



ACTIVIDADES

7. Realiza un cuadro resumen de todas las formas

jurídicas vistas hasta este punto, en el que se

recojan: capital necesario (mínimo/máximo),

limitación o no de responsabilidad, número de socios

(mínimo/máximo), transmisión de la condición de

socio, tributación…

8. Se quiere constituir una sociedad anónima laboral

con un capital de 58.000 euros, de los que 37.100 serían

aportados por el Sr. Pedro Jiménez, que no trabaja en la

empresa. El resto del capital lo asumirán cuatro socios

trabajadores a partes iguales. Asesora a los socios sobre

la posibilidad de adoptar la forma jurídica deseada.



SOCIEDAD COLECTIVA

SOCIEDAD COLECTIVA

Capital mínimo No se requiere.

Responsabilidad Socios colectivos: ilimitada.

Socios industriales: limitada.

Número de socios Mínimo 2.

Transmisión de la 

condición de socio

Se necesita el consentimiento de los demás socios, 

al tratarse de una sociedad personalista.

Tributación Impuesto sobre Sociedades

Nombre Nombre y apellidos de los socios colectivos o de uno 

de ellos más “y compañía” o “y Cía.” + siglas S.C.

Regulación Código de Comercio.



SOCIEDAD COLECTIVA

•Ventajas:

–No se requiere capital mínimo inicial.

–Los socios colectivos aportan capital y trabajo. Los 

socios industriales, solo trabajo.

–Los socios participan de los beneficios, lo que es 

motivador.

•Inconvenientes:

–Responsabilidad ilimitada con su patrimonio personal.

–La sociedad se disuelve si fallece un socio, salvo pacto 

de continuidad de los herederos.

–La admisión de nuevos socios requiere aceptación de 

todos.



SOCIEDAD COMANDITARIA

SOCIEDAD COMANDITARIA

Capital mínimo No se requiere.

Responsabilidad Socios colectivos: ilimitada.

Socios comanditarios: limitada.

Número de socios Mínimo 2., uno colectivo y otro comanditario.

Transmisión de la 

condición de socio

Se necesita el consentimiento de los demás socios, 

al tratarse de una sociedad personalista.

Tributación Impuesto sobre Sociedades

Nombre Nombre y apellidos de los socios colectivos o de uno 

de ellos más “y compañía” o “y Cía.” + siglas S.en C.  

o S.Com.

Regulación Código de Comercio.



SOCIEDAD COMANDITARIA

•Ventajas:

–No se requiere capital mínimo inicial.

–Los socios colectivos aportan capital y gestionan la 

sociedad.

–Los socios comanditarios solo aportan capital.

•Inconvenientes:

–Responsabilidad ilimitada con su patrimonio personal.

–La sociedad se disuelve si fallece un socio, salvo pacto

de continuidad de los herederos.

–Los socios comanditarios no tienen voto ni intervienen

en la gestión.



3. CASOS PRÁCTICOS

CASO 1: Ana, Lucía, Marta y Carla son cuatro amigas que 

quieren crear una empresa de publicidad. Las condiciones 

son las siguientes:

- Las cuatro amigas serán las únicas socias.

- Sólo disponen de un total de 3.200 € para aportar al

negocio.

- Ana tiene previsto ir a vivir a EEUU en un plazo corto de

tiempo, por lo que venderá las participaciones que tiene

en el capital de la empresa. Lucía, Marta y Carla quieren

asegurarse que puedan adquirir estas participaciones en

el futuro.

- Las cuatro amigas no quieren arriesgar su patrimonio

personal en este proyecto empresarial.



CASOS PRÁCTICOS

Caso 2: Andrés quiere constituir una empresa de servicios,

en concreto, una agencia de viajes, con las siguientes

condiciones:

El capital que quiere aportar de entrada no es muy grande y 

el mercado que quiere alcanzar según su infraestructura 

tampoco.

¿Qué tipo de empresa le aconsejarías que crease?

¿Tiene más de una opción?



CASOS PRÁCTICOS

Caso 3: Cuatro amigos quieren montar un bar, limitando su

responsabilidad patrimonial al capital aportado, que

asciende a un total de 40.000 € (10.000 € cada uno).

Cita dos formas jurídicas que podrían adoptar, justificando

que cumplen los requisitos para cada una de ellas.



CASOS PRÁCTICOS

Caso 4: Juan Castillo, es uno de los socios no trabajadores de

la empresa Imagina, S.A.L., posee 850 acciones del total de

2.700 acciones en que se divide el capital social de la

empresa. Juan quiere comprar a Fernando Ramírez, socio

trabajador, 100 acciones.

¿Puede llevar a cabo la compra? Justifica tu respuesta.



CASOS PRÁCTICOS

Caso 5: Al finalizar sus estudios de Técnico Superior en

Administración y Finanzas, dos amigas deciden crear su propio

negocio, a través de una sociedad mercantil. Han elaborado un

plan de empresa, pero no saben qué tipo de forma jurídica

escoger.

–Disponen de un capital inicial de 3.000€.

–Desean empezar su actividad cuanto antes, por lo que los

trámites de constitución han de ser rápidos.

–Quieren limitar su responsabilidad.

–Desean tributar por el Impuesto de Sociedades.

¿Qué tipo de sociedades reúnen todos los requisitos?

¿Qué forma societaria es la más adecuada para su empresa?



CASOS PRÁCTICOS

Caso 6: Las 2.000 participaciones de la empresa Creative,

S.L.L. están divididas entre 5 socios: dos de ellos son socios

no trabajadores que poseen 405 y 600 participaciones cada

uno.

¿Es una situación posible en la realidad? Justifica tu

respuesta.


